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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

GOBIERNO VASCO
DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA

Delegación Territorial de Álava

Corrección de errores en la publicación del calendario laboral para el año 2019 del sector de 
construcción y obras públicas de Álava

Advertido error material en la versión del euskera del calendario laboral para el año 2019 
del sector de construcción y obras públicas de Álava, registrado y publicado por Resolución del 
delegado territorial de Trabajo de Álava de 15 de noviembre de 2018, publicado en el BOTHA 
número 137 de 28 de noviembre de 2018, procede efectuar la oportuna rectificación,

Acordando

La rectificación del citado error.

En la página 3, donde dice:

“Lan-orduen kopurua………………..215,75”

Debe decir:

“Lan egunen kopurua………………..215,75”

Vitoria-Gasteiz, 14 de mayo de 2019

La Delegada Territorial de Álava
CARMEN DE CELIS CUEVAS
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